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Palabras del Presidente Álvaro Uribe Vélez
en su visita al complejo agroindustrial ‘La Fazenda’

 
Puerto Gaitán, Meta, 24 jun (SP).
 
(...)
 
Pienso que la Ley Agro Ingreso Seguro es muy buen paso, que los incentivos tributarios lo son. Uno 
cuando  ve  esto  se  da  cuenta  de  la  importancia  para  el  país  de  los  incentivos  tributarios  y  de  la 
Seguridad Democrática. ¡Cómo van de la mano y cómo ayudan a sacar los proyectos adelante!
Ojalá aquí pudieran convertir estos grandes proyectos en zonas francas. La zona franca les permite traer 
toda esa maquinaria sin arancel, sin IVA. Y les impone una tarifa de renta solamente del 15 por ciento; 
no del 33, que será la tarifa ordinaria en Colombia.
Me han expresado la preocupación por el tema de la propiedad de la tierra. Ustedes saben que hay una 
limitación legal, que no se puede adjudicar, titular sino una unidad agrícola familiar que aquí están, 
también, ¿en cuánto? En mil hectáreas (la cifra exacta son 900 hectáreas) y parece poco cuando un 
proyecto que va a tener 40, 45 mil hectáreas como este proyecto. Allí hemos encontrado un problema 
legal y también una tremenda discusión política.
Mi sugerencia respetuosa,  mirando las limitaciones políticas legales,  las limitaciones  políticas para 
cambiar  la  ley,  es  que hay que  seguir  con alianzas;  hay que aliar  a  estos  proyectos  a  los  dueños 
históricos de la tierra, a los poseedores de la tierra.
 
(…)
 
Creo que podrían discutir con el Ministro esquemas como este, que me permito describir: donde se 
necesita  hacer  un  proyecto  grande,  entonces  hacer  el  convenio  de  participación,  con  quienes  son 
poseedores de buena fe de la tierra -estamos hablando de poseedores que no tienen títulos- y darle 
validez a ventas de posesiones o a contratos de participación con posesiones.
Y como hay la  limitación  para  entregar  el  título,  que  entonces  a  cualquiera  de  esas  figuras  se  le  
entregue la concesión. Y una concesión por todo el largo plazo que se pueda y renovables.
 
(…)
 
Con el Ministro (de Agricultura y Desarrollo Territorial, Andrés Felipe Arias) hemos buscado mucha 
solución y no la encontramos. No vemos la posibilidad política en el Congreso de la República de pasar 
ahora una ley de esta naturaleza, que levante la restricción de la Unidad Agrícola Familiar para lo que 
es la titulación de tierras.
Yo sugeriría que se sentaran los inversionistas con las autoridades regionales y el Ministro a buscar 
esquemas. El esquema de la concesión, respetando posesiones de buena fe, puede ser un esquema que 
dé la seguridad jurídica. El tema lo hemos pensado mucho y ha sido muy, muy difícil”.
(Fin)
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PLAN DE DESARROLLO
 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
 
Artículo 45. Adiciónese la Ley 160 de 1994 con el siguiente artículo:
“Artículo 72 A. Proyectos Especiales Agropecuarios y Forestales. A solicitud del interesado se podrán 
autorizar actos o contratos en virtud de los cuales una persona natural o jurídica adquiera o reciba el 
aporte de la propiedad de tierras que originalmente fueron adjudicadas como baldíos o adquiridas a 
través de subsidio integral de tierras, aún cuando como resultado de ello se consoliden propiedades de 
superficies que excedan a la fijada para la Unidades Agrícolas Familiares UAF por el  INCODER, 
siempre  y  cuando  los  predios  objeto  de  la  solicitud  estén  vinculados  a  un  proyecto  de  desarrollo 
agropecuario y forestal que justifique la operación.
 
Artículo 46. Adiciónese la Ley 160 de 1994 con el siguiente artículo:
“Artículo 72 B. Comisión de Proyectos Especiales de Desarrollo Agropecuario y Forestal. Créase la 
Comisión de Proyectos Especiales de Desarrollo Agropecuario y Forestal,  con el  objeto de recibir, 
evaluar y aprobar, los proyectos especiales agropecuarios y forestales, autorizar las solicitudes de los 
actos o contratos de estos proyectos, cuando con éstos se consolide la propiedad de superficies que 
excedan  de  10  UAF,  y  hacer  el  seguimiento  para  garantizar  el  cumplimiento  de  lo  aprobado  y 
autorizado. En aquellos casos en los cuales la superficie sobre la cual se consolida la propiedad sea 
igual o inferior a 10 UAF la autorización no requerirá de la aprobación previa por parte de la comisión.
La Comisión  estará  integrada  por  los  Ministros  de Agricultura  y Desarrollo  Rural,  de Hacienda y 
Crédito  Público,  de  Comercio,  Industria  y  Turismo,  el  Director  del  Departamento  Nacional  de 
Planeación Nacional y el Alto Consejero(a) para la Gestión Pública y Privada de la Presidencia de la 
República. El Gerente del INCODER ejercerá la Secretaría técnica.
Al considerar  los  proyectos,  la  Comisión dará preferencia  a  los casos en los  cuales  se configuran 
alianzas o asociaciones entre pequeños, y/o medianos campesinos con grandes productores.
Las solicitudes que se presenten a consideración de la Comisión, deberán incluir la descripción del 
proyecto que se desarrollará en el predio consolidado, con la identificación precisa de los predios para 
los cuales se solicita la autorización.
La  Comisión  incluirá  dentro  de  sus  criterios  de  aprobación  el  porcentaje  de  predios  aportados  al 
proyecto. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
En caso de terminación o liquidación anticipada del proyecto, los adjudicatarios y/o beneficiarios del 
subsidio integral de tierras que hayan aportado la propiedad al proyecto tendrán la primera opción para 
recuperar la propiedad del predio aportado.
El Gobierno Nacional al reglamentar la materia tendrá en cuenta los criterios para la aprobación de los 
proyectos sometidos a consideración de la Comisión, incluyendo la generación de inversión y empleo y 
su aporte a la innovación y transferencia tecnológica.
 
ARTÍCULO 47. Modifíquese el artículo 83 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:
“Artículo 83. Las sociedades de cualquier índole que sean reconocidas por el Ministerio de
Agricultura  y  Desarrollo  Rural  como  empresas  especializadas  del  sector  agropecuario  y  forestal, 
podrán  solicitar  autorización  para  el  uso  y  aprovechamiento  de  terrenos  baldíos  en  las  Zonas  de 
Desarrollo Empresarial establecidas en el artículo anterior, en las extensiones y con las condiciones que 
al  efecto  determine  el  Consejo  Directivo  del  INCODER,  de  acuerdo  con  la  reglamentación  del 
Gobierno Nacional.
Tal autorización se hará efectiva previa presentación y aprobación del proyecto a desarrollar en los 
terrenos baldíos y mediante contrato celebrado con el Instituto. En todo caso, el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato celebrado dará lugar a la reversión de la autorización para el aprovechamiento 



de los terrenos baldíos.
La autorización para el aprovechamiento de los terrenos baldíos se efectuará a través de contratos de 
leasing, arriendos de largo plazo, concesión u otras modalidades que no impliquen la transferencia de la 
propiedad, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expedirá el Gobierno Nacional.”


